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Trabajo y Asuntos Sociales, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un párrafo al apartado 2 bis del 
artículo 19 del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, con la siguiente 
redacción:

«De la Delegación Especial del Gobierno con-
tra la Violencia sobre la Mujer depende la Divi-
sión de Estudios e Informes, a la que corresponde 
el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La Secretaría del Observatorio Estatal de 
Violencia sobre la Mujer.

b) El apoyo administrativo y la asistencia téc-
nica al Observatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer

c) Las funciones enumeradas en los párrafos e), 
h), i), j) y k) del artículo 2 del Real Decreto 237/2005, 
de 4 de marzo, por el que se establecen el rango y 
las funciones de la Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer.»

Dos. Se añade un apartado 5 al artículo 19 del Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la siguiente redacción:

«5. Queda adscrito al Departamento, a tra-
vés de la Delegación Especial del Gobierno con-
tra la Violencia sobre la Mujer, el órgano cole-
giado Observatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer.»

Disposición final cuarta. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 4588 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto 
286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción al ruido.

Advertida errata en el Real Decreto 286/2006, de 10 de 
marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 60, de 11 de marzo de 2006, se realiza la 
oportuna rectificación:

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4589 REAL DECRETO 288/2006, de 10 de marzo, por 

el que se modifica el Real Decreto 1552/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

La estructura orgánica del Ministerio de Economía y 
Hacienda se desarrolló mediante el Real Decreto 1552/2004, 
de 25 de junio. La importancia adquirida desde entonces 
por las funciones atribuidas a la Secretaría de Estado de 
Economía en materia de políticas sectoriales y defensa de 
la competencia y, en general, de las atribuidas a los cen-
tros directivos de política económica y de defensa de la 
competencia, aconseja reforzar la organización para ase-
gurar un mejor funcionamiento de estos servicios.

Con ese objeto, se crea una Secretaría General, inte-
grada en la Secretaría de Estado de Economía, donde se 
agrupan las competencias del sector de actividad admi-
nistrativa de política económica y de defensa de la com-
petencia.

Por las razones indicadas, a iniciativa del Vicepresi-
dente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, a propuesta del de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 10 de marzo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1552/
2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

El Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno.–El apartado 4 del artículo 13 queda redactado 
como sigue:

«4. La Secretaría de Estado de Economía estará 
integrada por los órganos directivos siguientes:

a) La Secretaría General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia, con rango de subse-
cretaría, que asumirá la dirección y coordinación de 
las competencias ejercidas por las Direcciones 
Generales de Política Económica y de Defensa de la 
Competencia.

b) La Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

c) La Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

d) La Dirección General de Financiación Inter-
nacional.»

En la página 9848, párrafo «2. Medición del Nivel de 
pico (Lpico)», última línea, donde dice: «...en la norma 
UNE-EN 61672:2005 o versión posterior de la», debe decir: 
«...en la norma UNE-EN 61672:2005 o versión posterior de 
la misma.» 
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Dos.–Se introduce un nuevo artículo 13 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 13 bis. Secretaría General de Política Eco-
nómica y Defensa de la Competencia.

1. La Secretaría General de Política Econó-
mica y Defensa de la Competencia es el órgano 
directivo al que, bajo la dependencia del Secreta-
rio de Estado de Economía, corresponde dirigir y 
coordinar las actuaciones relativas a la orienta-
ción de la política económica, la situación econó-
mica coyuntural, previsión de las magnitudes 
macroeconómicas, políticas económicas secto-
riales, defensa de la libre competencia, informe y 
aprobación de precios, tarifas, peajes y cánones 
en materias de la competencia de la Secretaría de 
Estado.

2. Dependen de la Secretaría General de Polí-
tica Económica y Defensa de la Competencia, los 
siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General de Política Econó-
mica.

b) La Dirección General de Defensa de la Com-
petencia.

3. Corresponde al Secretario General de Polí-
tica Económica y Defensa de la Competencia ser el 
órgano de apoyo del Secretario de Estado de Econo-
mía, en el ejercicio de sus funciones de Secretario 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos y de Presidente de la Comisión de Polí-
tica Económica.

4. El Secretario General de Política Económica 
y Defensa de la Competencia presidirá la Comisión 
de Política Económica en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad del Secretario de Estado de 
Economía.

5. De la Secretaría General dependerá direc-
tamente un Gabinete Técnico, como órgano de 
asistencia inmediata al Secretario General de 
Política Económica y Defensa de la Competencia, 
con nivel orgánico de subdirección general. El 
Gabinete asume también, como secretaría téc-
nica de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, las funciones de apoyo a 
que se refiere el apartado 3 anterior.»

Tres.–En el artículo 14 se suprimen la letra k) del apar-
tado 1, el apartado 2 y la letra e) del apartado 3.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Secretaría Técnica de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, con 
nivel orgánico de subdirección general, cuyas funciones y 
competencias serán asumidas por el Gabinete Técnico del 
Secretario General de Política Económica y Defensa de la 
Competencia.

Disposición adicional segunda. Cláusula de no incre-
mento de gasto público.

La aplicación de las normas contenidas en este Real 
Decreto no supondrá aumento de gasto público.

Disposición adicional tercera.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secre-
tario de Estado de Economía, el Secretario General de 
Política Económica y Defensa de la Competencia será con-
vocado a las reuniones de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos y suplirá al primero 
como Secretario de la misma.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de Órde-
nes Ministeriales de delegación de competencias.

Mantendrán su actual vigencia en tanto no sean 
sustituidas por otras nuevas que se adapten a lo dis-
puesto en este real decreto, las Órdenes del Ministro 
de Economía y Hacienda EHA/3057/2004, de 21 de sep-
tiembre, por la que se delegan competencias a favor de 
diversos órganos del Departamento, EHA/3243/2004, 
de 5 de octubre, sobre delegación de competencias en 
materia de recursos humanos y EHA/3923/2004, de 22 
de octubre, de delegación de competencias en el área 
de Economía.

Disposición transitoria segunda. Unidades y puestos 
de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel 
orgánico inferior a subdirección general, encuadrados 
en el órgano suprimido por este real decreto, conti-
nuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a 
los mismos créditos presupuestarios, hasta que se 
aprueben las relaciones de puestos de trabajo adapta-
das a la estructura orgánica de este real decreto.

2. Hasta tanto entre en vigor la nueva relación de 
puestos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo 
encuadrados en el órgano suprimido por este real 
decreto se adscribirán provisionalmente al Gabinete 
Técnico del Secretario General de Política Económica y 
Defensa de la Competencia.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
para que, previo cumplimiento de los trámites legales 
oportunos, adopte las medidas que sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente real 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones 

Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 


